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objetivo de los proyectos presentados, de los
que pido el correspondiente tratamiento sobre
tablas y, por supuesto, su posterior aprobación.

Sr. Matzkin . - Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por La Pampa.

Sr. Matzkin. - Señor presidente: en nombre
del bloque Justicialista aclaro que no vamos a
apoyar ninguna moción antes de que se fina-
lice con la consideración del proyecte de ley
sobre el régimen del cheque. Luego de ello, tal
cual está acordado, estamos dispuestos a votar
la totalidad de los proyectos de ley, declara-
e*ón y resolución sin disidencias ni observacio-
nes, pero sólo en ese orden.

Por lo expuesto sugiero al señor diputado por
Buenos Aires que acceda a que se postergue
la votación de la moción formulada.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Novau. - Señor presidente: atento a lo
expuesto por el señor diputado preopirtante ac-
cedo a que s,e postergue la votación de la mo-
ción que oportunamente formulara.

7

MANIFESTACIONES

Sr. Di Tulio . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el

señor diputado por Santa Cruz.
Sr. Di Tulio . - Señor presidente: considero

importante que esta Cámara manifieste el bene-
plácito con que ha recibido el resultado obteni-
do por la República Argentina en el laudo arbi-
tral por Laguna del Desierto, que es caro a los
sentimientos de los integrantes de este cuerpo.
(Aplausos.)

8
CUESTION DE PRIVILEGIO -

Sr. Fernández Gill. - Pido la palabra para una
cuestión de privilegio.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una cuestión de
privilegio tiene la palabra el señor diputado por
Buenos Aires.

Sr. Fernández Gill. - Señor presidente: en oca-
sión de regresar de nuestra convención partidaria
realizada en Ushuaia y viajando por tierra en
territorio chileno -única manera de acceder a
Río Gallegos desde Ushuaia- recibimos un trato
totalmente descomedido por parte del personal
de la aduana chilena ubicada en el monte

Reunión 28}

Heymond. En dicha ocasión un carabinero
prácticamente nos tiró sobre la cara la documen-
tación que le habíamos entregado y cuando le
pedimos que se comportara de otra manera nos
dijo que "no nos hiciéramos los locos" porque
nos iba a retener durante dos o tres horas en el,
puesto aduanero fronterizo. Quien habla -aclaro
que me acompañaban mis dos hijos- le hizo
notar al carabinero que su actitud podía generar
un serio conflicto diplomático, porque estaba
ignorando que poseía pasaporte oficial y, en
consecuencia, se nos debía facilitar por cual-
quier medio y sin ninguna limitación -tenien-
do en cuenta las normas internacionales en vi-
gencia- nuestro paso hacia la ciudad de Río
Gallegos.

Solicité al carabinero su nombre y se negó a
suministrármelo, de la misma manera que me
respondió con una negativa cuando pedí hablar
con sus superiores. Demoramos casi ,una hora
para pasar la frontera en dirección a Río Gallegos
porque comenzó a escribir con absolúto desgano
las anotaciones de rutina, interrumpiéndolas rei-
teradamente para conversar con otros 'funaciona-
ríos de la aduana chilena y algunos carabineros.

Este hecho constituye un agravio para quien
tiene un pasaporte oficial y debe ser considerado
funcionario argentino; en mi caso, miembro de
la Honorable Cámara de Diputados. Por ello
dejo planteada esta cuestión de privilegio, y para
no distraer la atención de la Honorable Cámara,
solicito que directamente- sea girada a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar si la
cuestión de privilegio planteada por el señor
diputado por Buenos Aires pasa a la Comisión
-de Asuntos Constitucionales.

-Resulta afirmnativa.

Sr. Presidente (Pierri). - La cuestión de pri-
vilegio pasa a la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales.

9

REGIMEN DEL CHEQUE

(Continuación)

Sr. Presidente (Pierri). - Continúa la conside-
ración de los dictámenes de las comisiones de
Finanzas, de Legislación Penal y de Legislación
General en el proyecto de ley sobre el régimen
del cheque 1.

1 Véase el texto del dictamen en el Diario de Se-

siones del día 12 de octubre de 1994, página 2405.)
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Corresponde iniciar el tratamiento en par-
ticular.

Sugiero que a la hora 20 se lleve a cabo la
votación y que se comience con la consideración
de los artículos, indicando la comisión en cada
caso si acepta o no las propuestas que formulen
los señores diputados.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr.Pascual . - El bloque de la Unión Cívica
Radical ha prestado su asentimiento, pero quie-
ro. recordar que está previsto que a continuación
se voten las órdenes del día sin disidencias ni
observaciones y de término vencido.

Sr. Presidente (Pierri). Así es, tal como lo
señalara el señor diputado Matzkin.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Antes de que los se-
ñQres diputados comiencen a retirarse del re-
cinto quiero manifestar que, como en realidad
existe disenso sobre muy pocos artículos, si los
señóres diputados permanecen en sus bancas
podríamos sancionar rápidamente esta norma.

Sr. Presidente (Pierri). - Si los señores dipu-
tados se retiran será porque no tendrán nada
que decir. Por lo tanto sugiero al señor dipu-
tado preopinante que avance en su exposición.
La Presidencia no puede exigir a los legisla-
dores que no se muevan de sus bancas.

.Sr. Balestrini (M. A.).-Vamos a proponer
un conjunto de modificaciones a lo que, cons-
tituye el anexo I del proyecto, denominado
"Ley de cheques".

Entonces, quiero que la Presidencia me in-
forme si el acuerdo a que se ha arriba,lo con-
siste en votar de una sola vez el anexo ! -que
está compuesto por más de sesenta artículos-
o capítulo por capítulo y artículo por artículo.

Sr. Presidente (Pierri). - Lo que ha expre-
sado la Honorable Cámara es que se van a,
votar los ocho artículos. Además, los señores
diputados podrán hacer las manifestaciones que
crean" conveniente sobre el anexo citado.

Sr. Balestrini (M. A ). - El artículo 19 de la
norma-comprende el anexo I que se denomina
"Ley de cheques". Mi pregunta es si lo que
se ha consensuado consiste en que votemos tal
anexo de una sola vez.

Sr. Presidente (Pierri). - Así es, señor dipu-
tado.

. Luego de escuchar todas las modificaciones
que se propongan, la comisión deberá expedir-
se sobre cada una de ellas.

Sr. Balestrini (M. A.). - Insisto: quisiera sa-
ber si el anexo 1 será puesto a votación en un
solo acto o si vamos a votarlo capítulo por ca-
pítulo.

Sr. Olivera. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia?

Sr. Balestrini (M. A.). - Sí, señor diputado.*

Sr. Presidente . (Pierri). - Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por
la Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: la propuesta
del bloque radical es la de mantener el ho-
rario de votación que ha enunciado la Pre-
sidencia, y votar- el anexo I del artículo 1°
discriminado por capítulos. El Anexo I conte-
tenido en ese artículo está compuesto por más
de sesenta artículos distribuidos en trece ca-
pítulos. Nuestra sugerencia se debe a que al-
gunos de esos capítulos han sido consensuados
y otros presentan disidencias.

Sr. Presidente (Pi•erri). - Si hay asentimien-
to, se procederá en la forma sugerida por el
señor diputado Olivera.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: an-
tes de aludir a las modificaciones que se van
a proponer quisiera efectuar una aclaración so-
bre un tema que ha tomado estado público y
que es el referido al sistema de cheques devuel-
tos que registran las distintas cámaras compen-
sadoras.

A fin de no extenderme sobre el particular y a
pesar de que son interesantes los datos que qui-
siera enunciar, solicito la inserción en el Diario
de Sesiones de unas planillas conteniendo esta-
dísticas que la comisión ha elaborado con rela-
ción a éste tema.

Sin perjuicio de ello, haré una sintética alu-
sión a ellas. Se trata de un muestreo de recha-
zos de cheques banco por banco y vale la peña
decir que la Argentina posee estadísticas acerca
de esto sólo a partir de que la Comisión de Fi-
nanzas solicitó al Banco Central y a las cáma-
ras compensadoras la entrega de estos datos,
los que nos han permitido efectuar una profun-
da evaluación de los problemas que afronta el
sistema para hallar soluciones.



2668 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Estas estadísticas indican datos realmente
significativos, si bien conviene, señalar que son
parciales. Ayer un diario importante de la Ca-
pital ha publicado una información que indica
que los cheques emitidos por empresas de Ca-
pital al interior del país son los que registran
mayor índice de rechazo , ya sea por carecer
de fondos o por otros problemas.

De acuerdo a la información que poseemos,
emanada del Banco Central , los cheques emi-
tidos por empresas de la Capital y entregados
a otras ubicadas en el interior , en las ciudades
de Córdoba, Rosario , Santa Fe, Azul y tres
más, registra un porcentaje de rechazo del
17,63 por ciento para enero del año 1994, y
sucesivamente para los meses siguientes: 15,51
por ciento , 16,70 por ciento , 16,04 por ciento,
18,84 por ciento y 20,57 por ciento.

Por el contrario , en este mismo clearing los
cheques emitidos por empresas del interior y
provenientse de esas mismas ciudades registran
rechazos del 1,22 por ciento , 1,38 por ciento,
2,73 por ciento y así sucesivamente en estos úl-
timos nueve o diez meses del año.

Recalco que los datos que ha obtenido la
Comisión de Finanzas luego del trabajo llevado
a cabo por los diputados de todas las banca-
das son de altísima significación y nos han
permitido conocer de cerca el problema para
buscar una solución apropiada.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 19 de la Honorab'e Cámara, doctor
Carlos Alberto Romero.

Sr. Balestrini , (M. A.).-Hecha esta breve
aclaración, pasaré concretamente a referirme a
las modificación que propone la comisión con
relación al capítulo 1 del Anexo I.

En tal sentido, con relación al inciso 6 del
artículo 24 proponemos el agregado de la si-
guiente expresión: "Sólo se podrán utilizar sis-
temas electrónicos o de reproducción cuando
expresamente lo! autorice el Banco Central de
la República Argentina."

En el último párrafo del artículo 24 habría
que eliminar la expresión: "porcentaje que esta-
blezca el Banco Central de la República Argen-
tina hasta un ' máximo del. . ."

Estas son las propuestas que promueve la co-
misión tomando en consideración los aportes
que han efectuado los señores diputados en re-
lación con este capítulo.

En cuanto al capítulo II la modificación pro-
puesta es la siguiente: reemplazar en el artícu-
lo 21 el término "deberá" por "podrá".

Con respecto al capítulo III proponemos altea
gar al artículo 34 lo siguiente: " Se negará
pagarlo solamente en los casos establecidos élk
esta ley o en su reglamentación", y reemplaZe
en el artículo 37 la palabra "librador" por "tf.#
tular de la cuenta corriente".

En cuanto al capítulo IV proponemos que ale
final del primer párrafo del artículo 38 se eli-
mine la expresión "y del número de endosos,
si los hubiera"; que en el artículo 39 se reem-
place el término "comunicación" por "notifica-
ción" y que en el cuarto párrafo se agregue
antes de la coma "o no lo hubiese indicado„;
y que al final del artículo 43 se agregue "y, en,
su caso, el de sus respectivos avalistas".

Para el capítulo X la comisión ha compatibi
lizado las diversas modificaciones propuestas
agregando en el primer párrafo del artículo 52
la expresión "de identidad" después de la pa-
labra "laboral".

Con respecto al capítulo XI proponemos que
se agregue al tercer párrafo del artículo 57 lo
siguiente: "y el librador será sancionado con la
multa prevista en el artículo 62"; que en el
primer párrafo del artículo 58 se agregue "las
entidades emitirán certificados trasmisibles con-
forme lo reglamente el Banco Central de la Re-
pública Argentina"; y que se agregue después
del inciso 9 del artículo 54 "Sólo se podrán uti-
lizar sistemas electrónicos o de reproducción
cuando expresamente lo autorice el Banco Cen-
tral de la República Argentina".

En cuanto al capítulo. XII proponemos que
en el artículo 61 se reemplace la expresión "seis
meses" por "un año"; que en el artículo 62 se
agregue en el primer párrafo lo siguiente: "El,
girado lo comunicará al Banco Central de la
República Argentina, al librador y al tenedor
con indicación de fecha y número de la comu-
nicación, todo conforme lo indique la reglamen-
tación"; que se elimine en el tercer párrafo del
mismo artículo 62 la palabra "autómáticamente"
y la expresión "porcentaje que establezca el
Banco Central de la República Argentina hasta
un máximo del... ".

• Asimismo proponemos agregar como nuevo
artículo 63 el siguiente: "Cuando medie oposi-
ción al pago del cheque por causa que haya , ►
originado denuncia penal del librador o tenedor,
la entidad girada deberá retener el cheque y
remitirlo al juzgado interviniente en la causa.
La entidad girada entregará a quien haya pre-
sentado el cheque al cobro una certificación
que habilite al ejercicio de las acciones civiles
conforme lo establezca la reglamentación."
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El artículo 63 pasaría a. ser el (4, y el 64
llevaría el número 65. Además, habría que agre-
gar como último párrafo de este artículo el si-
guiente: "Las normas reglamentarias de esta ley
que dicte el Banco Central de la República Ar-
gentina deberán ser publicadas en el Boletín
Oficial."

Finalmente, debo decir que los artículos 65 y
66 pasarían a ser 66 y 67. Estas son las modifi-
caciones que hemos consensuado en la comi-
sión con respecto al anexo I.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por el Chaco.

Sr. Fragoso. - Señor presidente: para ordenar
un poco mi exposición voy a plantear -capítu-
lo por capítulo- las observaciones que hemos
formulado con respecto a este proyecto.. En pri-
mer lugar, planteamos en la comisión la modi-
ficación del último párrafo del artículo 29, cuan-
do habla del cheque rechazado por motivos
formales. Nuestra propuesta -que creo había
sido aceptada y ahora se ha pasado por alto en
el fárrago de las distintas proposiciones que se
han formulado- consistía en precisar los moti-
vos formales que pudiesen dar lugar -al rechazo
del cheque, para. que luego no existieran dudas
de interpretación. Planteábamos que en la redac-
ción debía quedar especificado que los motivos
formales para el rechazo de un cheque no de-
bían ser los derivados de la falta de provisión
de fondos, de la autorización para girar en des-
cubierto ro del aviso de no pago, sino cualquiera
de las causas previstas en la ley o en la regla-
mentación.

Tarnbién proponíamos que en este artículo 29
se agregara un párrafo que especificara que la
multa prevista en la norma sería reducida en
un 50 por ciento cuando el librador acredite
fehacientemente ante el girado -es decir, el
banco- haber pagado el cheque dentro de los
siete días hábiles bancarios de la notificación
del rechazo, o cuando el cheque hubiese sido
pagado por el girado mediante una segunda
presentación del tenedor.

Lo que pretendemos es encontrar algún punto
de referencia y equilibrio con el artículo 55,
que faculta, en el caso de los cheques de pago
diferido, •a establecer un período de corrección
de ese cheque de siete días.

Corresponde aclarar que la segunda presen-
tación de un cheque es el procedimiento habi-
tual que se utiliza .en los casos en que ese ins-
trumento dé pago haya sido rechazado por al-
gún problema vinculado con la firma, la fecha
o que haya sido corregido por el librador.

Para concluir la exposición convendría que
este tema lo terminemos aquí, dejando en todo
caso para después la consideración del capí-
tulo II.

Sr. Presidente (Romero (C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Abihaggle. - Señor presidente: deseo so-
licitar a la comisión el agregado de un inciso
79 en el artículo 2°. Dicho artículo expresa que:
"El cheque común debe contener. ..", y a con-
tinuación aparecen distintos incisos.. Propongo
como inciso 71? el siguiente: "Nombre del libra-
dor, si se tratara de personas físicas o la razón
social en el caso de personas de existencia
ideal; el domicilio y el tipo y número de do-
cumento de identidad o de su código único de
identificación tributaria. Igual requisito deberán
cumplimentar los endosantes y avalistas."

Entiendo que de ese modo habrá una mejor
identificación de los libradores y avalistas; ade-
más establecemos la obligatoriedad, para el que
tenga CUIT, de informarlo , lo que significa
también un control desde el punto de vista im•
positivo.

Lo mencionado se refiere al capítulo 1; pos-
teriormente expondré otras modificaciones a
distintos capítulos.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Macedo. -- Señor presidente: en iguales
términos de los expresados Por el señor dipu-
tado Abihaggle en cuanto a observaciones, den-
tro de lo que establece el artículo 95 del re-
glamento, quien habla. propone similares mo-
dificaciones en cuanto a la incorporación' de
un inciso 79 en el artículo 29.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - La Presi-
dencia reitera que se están considerando los
artículos 29 al 11, correspondientes al capí-
tulo 1. ¿La comisión acepta las modificaciones
propuestas?

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: en
cuanto a este artículo 2° quiero señalar que '
estos temas han sido debatidos y que vamos
a introducir una modificación que efectivamen-
te había sido consensuada. Pero voy a pedir
al señor diputado Fragoso, que fue quien la
defendió y la planteó - justamente de él era
esta iniciativa, como han sido muchas de las
que contiene este proyecto y las modificacio-
nes que se introducen- que sea el encargado
de exponerla.

Con relación al agregado destinado a la re-
ducción del 50 por ciento de la multa, cuando
el cheque fuera pagado en el caso de haber
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sido devuelto por deberes formales, también,
quisiera que el diputado Fragoso me acompa-
ñara en la redacción del agregado.

En cuanto a los temas planteados por el se-,
flor diputado Abihaggle, los hemos conversado
y ya están contenidos en las disposiciones de
la norma. Me refiero a la identificación que
el señor diputado requiere.

Quiero solicitar de los señores diputados que
propongan modificaciones, su buena voluntad
en cuanto a la precisión de esas modificacio-
nes, porque en muchos casos resulta muy difí-
cil interpretar el sentido con la sola lectura.
Hay que tener en cuenta que en este proyecto
una coma o una palabra de más o menos, si no
se analiza profundamente, como ha ocurrido en
la comisión, pueden provocar graves problemas
legales para el futuro.

Sr. Abihaggle. - ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado con la venia de la Pre-
sidencia?

Sr. Balestrini (M. A.). - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Para una in-
terrupción tiene la palabra el señor diputado
por Mendoza.

Sr. Abihaggle, - Señor presidente: quisiera
que se me informe específicamente en qué par-
te de la norma se identifica la clave única de
identificación tributaria.

En segundo lugar, comprendo la observación
del señor diputado por Córdoba, pero yo tam-
bién fui autor de tres proyectos de ley sobre
el tema, por lo que sé que, si modificamos un
artículo, se pueden introducir problemas en el
conjunto de la iniciativa. De todos modos, le
solicito que tenga paciencia para escuchar a
quienes queremos opinar sobre esta cuestión
tan importante.

Sr. Presidente (Romero, C.A.). - Continúa en
el uso de la palabra el señor diputado por
Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente:
desde ya que valoramos la intervención de los
señores diputados. De ninguna manera mi
planteo constituye una limitación. La único que
solicitamos es que acompañen la redacción de
los artículos. Estamos dispuestos a analizar ca-
da uno de ellos; pero, si fuera posible, ne-
cesitamos el texto de las propuestas. Enton-
ces, con la mejor buena voluntad y corno co-
rresponde -esa es nuestra obligación-, vamos
a analizar las cuestiones que nos plantean.

Simplemente he "expresado que nos resulta
muy difícil compatibilizar un artículo de esta
naturaleza en base solamente a escuchar las

Reunión 284, .

indicaciones que el señor diputado ha formt,
lado. Entonces, le solicito que nos acerque la
redacción del artículo que propone.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por el Chaco.

Sr. Fragoso . - Señor presidente: en relación
a la pregunta que formuló el señor diputado por
Mendoza, quiero señalar que las especificacio-
nes que reclamaba están contenidas en el ar-
tículo 4° del proyecto, cuando expresamente se-
ñala que el cheque debe ser extendido en una
fórmula proporcionada por el girado y que en
ella deberán constar impresos el número del
cheque y el de la cuenta corriente, el domicilio
de pago, el nombre del titular -que podrá set
el de una persona física o el de una persona
jurídica-, el domicilio que éste tenga registra-
do ante el girado y la identificación tributaria,
laboral o de identidad, según lo reglamente el
Banco Central de la República Argentina.

Si bien es cierto que en el artículo 29 no fi-
gura la norma a la que el señor diputado se
refiere, creo que ella está inserta en el ar-
tículo 4°.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado. por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente:
quiero manifestar que en éste, como en otros
artículos del proyecto, estas cuestiones siempre
se han expresado en forma genérica por razo-
nes de técnica legislativa.

Si colocásemos aspectos específicos, podríamos
estratificar las normas del proyecto. Además,
siempre hemos establecido la facultad del Ban-
co Central de la República Argentina para ade-
cuar este tipo de requisitos a los cambios y
nuevas necesidades que se vayan produciendo.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera . - Señor presidente: con relación
a las condiciones que solicita el señor diputado
por Mendoza, las correspondientes al endosante
están contenidas en el artículo 14, y las del
avalista, en el 52. Ambos, están redactados en
forma genérica.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por el Chaco.

.Sr. Fragoso. - Señor presidente: voy a repe-
tir la redacción de la última parte del artículo
2°, tal como lo solicitara el señor diputado por
Córdoba. Dice así: "La multa será reducida en
el 50 por ciento cuando el librador acredite
fehacientemente ante el girado haber pagado el
cheque dentro de los siete días hábiles banca-
rios de haber sido notificado del rechazo o
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cuando el cheque hubiese sido pagado por el
girado mediante una segunda presentación del
tenedor."

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - La comisión acepta
el agregado a este artículo con la n'dacción
propuesta por el señor diputado Fragoso.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - En conside-
ración el capítulo II, que comprende los ar-
tículos 12 a 22.

Tiene la palabra el señor diputado por el
Chaco.

Sr. Fragoso. - Señor presidente: con respecto
al artículo 14, que se refiere a las condiciones
del endoso, considero que habría que incluir un
agregado que aclare qué ocurre cuan(¡,) el en-
doso rio cumple con algunos requisitos de la
reglamentación.

En este sentido tenemos una triste r xperien-
cia.'Cuando se derogó la legislación en mate-
ria de endosos y sólo se autorizó uno, en un
momento determinado el Banco Central de la
República Argentina dispuso que, cuando hu-
biera más de un endoso, en lugar dr, anular
los endosos sucesivos se impidiera el pago del
cheque. Es decir que se anulaba el cheque,
con lo cual el Banco Central no sólo se exce-
dió.en sus facultades sino que además violó la
ley y perjudicó el objetivo final de que el che-
que fuera cobrado.

Para clarificar esta situación proponemos el
siguiente agregado: "El endoso que no contenga
las especificaciones que establezca la reglamen-
tación no perjudica el título". De ese modo el.
cheque valdrá como tal, y en todo caso lo úni-
co que se anulará, perderá vigencia o se con-
. siderará inexistente -ello dependerá de la de-
finiciín que adopte el Banco Central- será el
endoso que no reúna los requisitos específicos.
No me parece prudente que se anule todo e]
cheque; por eso propongo este 'agregado.

Sr. -Presidente (Romero (C. A. ). - Tiene la pa-
]abra- el señor diputado por Córdoba.

Sr. Salestrini (M. A.). - La comisión acepta el
agregado propuesto por el señor diputado Fra-
goso;

Sr Presidente (Romero C. A.). - En conside-
ración el capítulo III, que comprende los ar-
tículos 23 a 37.

Tiene la palabra el señor diputado por el
Chaco.

Sr, Fragoso. - Señor presidente: en este capí-
tulo debemos plantear dos cuestiones. Una se
refiere al artículo 23 y la otra al 32. Durante el

debate en general anticipamos nuestra opinión
en el sentido de que los dos últimos párrafos del
artículo 23 constituyen un exceso en el criterio
de la reglamentación de esta ley, habida cuenta
de que se pretende negar todo valor al cheque
posdatado, mientras que la primera parte del
mismo artículo establece que el cheque común
presentado al pago antes del día indicado como
fecha de creación -en definitiva, el cheque
posdatado- es pagadero el día de la presenta-
ción.

Si ese es el principio, es decir, que el cheque
posdatado es pagadero cl día de la presentación,
no advertimos cuál es la sanción que se pretende
incorporar sobre todo en el último párrafo del
artículo en cuestión, que establece que la cons-
tatación de libramientos de cheques comunes
posdatados podrá ser sancionada con el cierre de
la cuenta corriente del librador.

En caso de que el cheque no sea pagado, la
sanción deviene de que estamos frente a un
cheque rechazado por cuenta cerrada por falta
de provisión de fondos; pero si el cheque es
pagado, quiero saber a título de qué se va a
sancionar al librador. Se trata de una mera in-
fracción formal realmente extraña a cualquier
naturaleza sancionatoria de carácter penal, sien-
do que, en definitiva, esta es una sanción penal
administrativa.

. Sr. Garay. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con la venia de la Presidencia?

Sr. Fragoso. Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Romero C.A.).-Para una in-
terrupción tiene la palabra el señor diputado por
Corrientes.

Sr. Garay.-Señor presidente: sin duda, este
tema tiene que ver con la preservación del ca-
rácter de medio de pago del cheque común y
de instrumento de crédito que tiene el cheque
de pago diferido. Entonces, si en el cheque
común no se permite la presentación anticipada,
es decir que. se le quita cl carácter que tiene
en el sentido de que sea cual fuere la fecha, debe
ser pagado por el girado, nosotros estaríamos
creando otro instrumento similar al de pago
diferido. Ello sin perjuicio de que siempre ha
existido la sanción establecida en el inciso 49
del artículo 175 del Código Penal, que práctica-
mente cayó en desuetude, aunque no es una ins-
titución que exista en el derecho argentino.

La sanción para el que libra o recibe tiene
como objetivo evitar que un inescrupuloso acree-
dor se haga de un cheque que le permita la
ejecución contra el patrimonio del librador o
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que una acción penal -que puede o no con-
cluir en condena- perturbe la vida del librador.
Entonces, sugería incluso desincriminar la pre-
sentación del cheque antes de la fecha en lo que
se refiere al inciso 14 del artículo 302 del Código
Penal. Al respecto, hice llegar la sugerencia a
los ,señores diputados Olivera y Miguel Angel
Balestrini, y creo que también al señor diputado
Fragoso.

Como señalé en oportunidad del debate en
general, los jueces no condenaban porque con-
sideraban que había desnaturalización del che-
que y que se desplazaba el dolo en cl caso de
la falta de fondos. Por lo tanto, creo que tiene
que seguir penándose el otorgamiento anticipado
si es que queremos preservar al cheque, como
instrumento de pago y lograr que el cheque de
pago diferido tenga verdadero uso en la práctica.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. -Señor presidente: la posición
de la Unión Cívica Radical respecto del artículo
23 se refiere a la supresión lisa y llana de su
segundo párrafo, por entender que de esa, forma
resulta compatible con el proyecto de cheque
de pago diferido presentado por la minoría.
Pero en razón de que el proyecto aprobado en
general es el contenido en el dictamen de ma-
yoría, el diputado Fragoso realizó una observa-
ción referida al tercer párrafo del artículo en
cuestión.

De todos modos, la posición de la Unión Cí-
vica Radical involucra al conjunto del artículo
23, a excepción del primer párrafo.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Continúa en
el uso de la palabra el señor diputado por el
Chaco.

Sr. Fragoso.-Señor presidente: el planteo
del señor diputado Caray resultaría coherente

el cheque de pago diferido que estuviésemos
tratando fuera distinto al del capítulo en cues-
tióri..' Pero frente al proyecto que se está con-
siderando y teniendo en cuenta la observación
formulada en cuanto a la posibilidad de sanción
que" se' le podría imponer al librador de un che-
que posdatado que es presentado al banco an-
tes-de ' término y que, sin embargo, cs pagado,
entiendo que no existen razones para sancionar
a alguien, por más cheque posdatado que haya
librado, si en definitiva éste ha cumplido con su
objetivo, cual es el de ser un título de pago. De
esa manera el texto sería coherento con lo
establecido en el segundo párrafo del artículo

.23, que autoriza el pago del cheque sea cual
fuere la fecha en que es presentado.

Por lo expuesto, solicitamos la elíminaci
del último párrafo del artículo 23. -

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Tiene la p
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Abihaggle. - Señor,presidente: he dé pro-
poner a la comisión la modificación de varios
artículos contenidos en el capítulo lll.

En primer término, solicito la inclusión' d
un nuevo artículo que pasaría a ser el 34 bis...

Sr. Balestrini (M. A.). = ¿Me permite una in-"
terrupción, señor diputado, con la venia de la
rreslcienciar

Sr. Abihaggle. -- Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Para una in-
terrupción tiene la palabra el señor diputado
por Córdoba.

Sr. ¡Balestrini (M. A.). - Señor presidente: el
artículo 23 fue tino de los, puntos profundamente
analizados y debatidos en la consideración en
general del presente proyecto de ley. Inclusive,
solicité la inserción de un meduloso análisis
del mencionado artículo que tiene claros obje-
tivos dirigidos en el mismo sentido del planteo
formulado por el señor, diputado Garay.

La intención que se perseguía en su último
párrafo era la de establecer algún mecanismo
sancionatorio para la reiteración de libramientos
de esta naturaleza. Nuestro ánimo es llegar a
una redacción consensuada mediante la elimi-
nación del párrafo antes mencionado.

En consecuencia, la comisión acepta que el
artículo 23 quede redactado. tal cual figura en
el proyecto aprobado en general, eliminando
la última oración, que dice: "La constatación
de libramientos de cheques comunes posdatados
podrá ser sancionada con el cierre de la cuenta
corriente del librador."

De esta manera queda consensuado el artícu-
lo 23, que ha tenido un largo debate, y en tal
sentido agradezco la participación del señor
diputado Abihaggle.

Sr. Presidente (Romero C.A.).-Tiene la pa.
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Abihaggle. - Propongo la inclusión de un
nuevo artículo en este capítulo III, que por
ahora llevaría el número 34 bis, en el que se
establezca la forma en que debe actuar la en-
tidad financiera , la que deberá pagar el.chequc
inmediatamente a su presentación, excepto en
una serie de casos determinados . Esto es algo
que no está establecido en el proyecto, salvo
en la parte en la que se faculta al Banco Cen-
tral para la pertinente reglamentación.

Aquí se puede plantear un debate acerca de
qué debe establecer la ley y qué puede quedar
en manos del Banco Central . Esto se relaciona
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con la problemática suscitada en torno del ma-
nejo de los cheques debido a una inacción en
cuanto al dictado de reglamentaciones sobre la
materia por parte del Banco Central, o bien
-si éstas han existido- por una inadecuada
supervisión de su cumplimiento.

Entendemos que la ley debe establecer ex-
presamente algunos aspectos y dejar otros li-
brados a la reglamentación por parte del Banco
Central; de esa manera brindaremos mayor se-
guridad al sistema.

El texto que propongo para este nuevo ar-
tículo es igual al del artículo 34 del proyecto
que presentáramos oportunamente y que se en-
cuentra incluido en el Orden del Día N° 600.
La redacción sería la siguiente: "l"1 banco gi-
rado debe pagar el cheque inmediatamente a
su presentación, pero se negará a pagarlo en
los siguientes casos:

"1. Cuando no hubiese fondos disponibles
en la cuenta o faltase la autorización del titu-
lar para girar en descubierto, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 31, en cuyo caso será
facultativo hacer o no el pago parcial.

"2. Si el cheque no reuniese laos requisitos
esenciales enumerados en el artículo 29.

"3. Si el cheque estuviese raspado, interli-
neado, borrado, testado o alterado en cualquie-
ra de sus enunciaciones o si mediara cualquier
circunstancia que hiciese dudosa su autentici-
dad salvo que estas deficiencias estuviesen ex-
presamente subsanadas bajo la firma del li-
brador en el mismo cheque, a satisfacción del
banco.

"4. Cuando el librador o el tenc'lor del che-
que, notificasen al banco por esc' ito bajo su
responsabilidad para que no se pague por ha-
ber mediado violencia al librarlo o al transfe-
rirlo 'por haberle sido sustraído o extraviado.

"5. Cuando el cheque fuese extendido a la.
orden y no estuviese endosado con la firma del
beneficiario o cuando, siendo regular la serie
de endosos en cuanto a la forma, no se pudiese
comprobar la autenticidad de la firma del úl-
timo endosante o cuando, siendo extendido a
nombre de determinada persona con la cláu.su-
la 'no' a la orden' , no lo cobrase el beneficiario,
su cesionario o un banco.

"6. Cuando el banco tuviese conocimiento
de que el librador fue declarado cn quiebra o
en concurso civil con anterioridad a la fecha
de su libramiento o que el tenedor se encuen-
tra en ese estado al presentar el cheque al
cobro.
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"7. Cuando el banco tuviese conocimiento
de la declaración de incapacidad del librador
y el, cheque llevase fecha posterior a esos he-
chos.

"S. Cuando se tratase de un cheque cruzado
y no se presentase al cobro por un banco o por
el banco designado, según que el cruzamiento
sea general o especial.

"9. Cuando así lo dispusiese esta ley o la
reglamentación de la cuenta corriente bancaria
por parte del Banco Central de la República
Argentina."

Este último punto es a los efectos de dejar
facultado al Banco Central para otros casos que
se pudiesen presentar.

Sr. Presidente (Romero C.A.).-Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Natale. - Señor presidente: no sé por qué
se insiste en esta vieja disposición de dar un pla-
zo de caducidad a los cheques. Es cierto que
existen plazos de treinta y sesenta días en el
Código de Comercio y después se circunscribió
a treinta días ampliables a otros treinta a vo-
luntad del banco girado. Ahora se • lo limita a
treinta días; me refiero a los cheques librados
dentro de la República. En verdad hay una se-
rie de artículos de la norma dispuestos en fun-
ción de ese término de caducidad. Nunca en-
tendí la razón ya que quien los libra sabe que
tiene la obligación de paga y que debe contar
con fondos en el banco.

El hecho de que transcurran más de treinta
días sin que el tenedor del cheque haya sido
urgido por su cobranza en nada puede afectar
la libre existencia del título valor. Me refiero a
los cheques de poca cuantía, a los que se des-
pachan por correo, a los que se libran de una
plaza a otra o al caso de que quien deba reci-
birlos esté ausente. A veces pasan los treinta
días y lo único que se logra es una incoirmodidad
para el tenedor del cheque.

Legislaciones modernas como la norteameri-
cana o la de algunos países europeos no esta-
blecen ningún plazo de caducidad del cheque'y
el instituto funciona perfectamente bien.

Ya que le vamos a dar un plazo de caducidad,
al menos establezcamos uno más amplio :al mar-
gen de que la norma prevea algunos efectos y
contemple la posibilidad de la revocación de la
orden de pago. Si se quiere hacer valer esa re-
vocación démosle un plazo de 90 o 180 días.
¿Por qué establecer un plazo de caducidad del
cheque de treinta días creando problen3as, tras-
tornos e incertidumbre?

Sr. Presidente (Romero C, A.). -• Tiene la, pa-
labra el señor diputado por Córdoba.
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Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: se-
ría interesante que el señor diputado Natale
aclarara a qué artículos del proyecto se está re-
firiendo porque cuando hizo uso de la palabra
estábamos analizando el artículo 34 del capí-
tulo III.

Ahora me referiré a las propuestas efectua-
das por el señor diputado Abihaggle. En este
sentido cabe aclarar que la comisión ha co(item-
plado esas cuestiones no en forma específica
-como bien lo señalara el señor diput:(do-
pero sí por medio de una propuesta expresada
en esta Cámara en forma genérica, con lo cual
resolvemos este tema. Concretamente, en (1 ar-
tículo 34 del capítulo III se agregará la siguien-
te expresión: `Se negará a pagarlo solamente en
los casos establecidos en esta ley y en su regla-
mentación".

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Tiene lit pa-
labra el señor diputado por Corrientes.

Sr. Garay. - Señor presidente : si bien se es-
tá haciendo referencia al artículo 34, desconozco
cuál es la mecánica impuesta respecto de la dis-
cusión en particular.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - La Presiden-
cia aclara al señor diputado que se está consi-
derando el capítulo III, que comprende los ar-
tículos 23 al 37, siempre con relación al anexo
1. Al finalizarse las propuestas, la comisión se
expedirá acerca de si las acepta o no.

Sr. Garay. - En ese caso, formularé tres ob-
servaciones con relación a este capítulo.

Con respecto al artículo 23 voy a suge(ir la
incorporación de un agregado a los efectos de
desanimar a quienes pretendan iniciar la acción
penal po run cheque posdatado rechazado que,
reitero, hasta ahora se ha considerado como
desnaturalizado a -los efectos de la acción penal.

En este sentido, propongo que al final dcl se-
gundo párrafo, donde se dice que el cheque pue-
de ser pagado a su presentación, aunque no sea
de la fecha, se agregue la siguiente expresión:
"Sin embargo, si fuera rechazado por falta de
fondos o autorización para girar en descubierto,
no será procedente la acción penal." Es decir, de
esta manera se lo está désincriminando del inciso
19 del artículo 302 del Código Penal.

La siguiente observación tiene que ver con el
artículo 27, en el que se establece la posibilidad
de incoar la acción de regreso sin necesidad de
la presentación del cheque cuando se dan cier-
tas circunstancias, como es el caso de la fuerza
mayor, que impide su presentación.

Sugiero que en lugar de establecer esa posibi-
lidad que le quita certeza y literalidad al cheque,
para proteger la buena fe de los terceros, en la

medida en que no existiendo presentación no
prácticamente protesto,-porque esto hace lag
ces de protesto-, y para que en todos los
el cheque sea presentado aun cuando haya su
rado el término establecido por la ley en ra
de una cuestión de fuerza mayor, se incor
después de la expresión "Artículo 25" lo siguferi'
te: "El cheque podrá ser presentado hasta tr
días después de que cesare el impedimento".

Vale decir que siempre debe ser presentado,
porque tampoco es razonable darle fuerza ejecu-
tivo a este instrumento si no se ha dado esa cir-
cunstancia. Es posible que el librador tenga en
cuenta fondos suficientes o autorización para
girar en descubierto. En tal caso, sorprendería-
mos la buena fe y a lo mejor hasta la honestidad
del librador en la medida en que permitimos el
inicio de una acción ejecutiva que le signifique
trastornos y que le quite paz.

Entonces, la solución más sensata indica que
siempre debe presentarse, más allá de los impe-
dimentos, hasta tres días después de que estos,
cesaren.

Con relación al articulo 31 voy a proponer
modificar el verbo en cuanto se determina que el
girado está obligado' a recibir el pago parcial y a
hacer constar esa circunstancia en el cheque. En
tal sentido, sugiero que se cambie la palabra
"puede" por "debe". De este modo también pro-
tegemos la literalidad del cheque y la buena fe
de los terceros porque el cheque estará demos-
trando en sí mismo, cartularmente, que ya ha
sido cancelado en parte, de manera que no pueda
exigirse el todo, y esto no tendrá que rastrearse
en una prueba ajena al documento mismo. Por
eso hay que establecer la obligatoriedad em-
pleando la palabra "debe", quedando así en claro
que se debe exigir que la cancelación parcial se
agregue o se haga constar en el cheque mismo.

Sr. Presidente (Romero). - Tiene la palabra
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Natale . - Señor presidente: simplemente
quiero aclarar que me refería específicamente a
los artículos 25, 26, 27, 28 y 29 del proyecto de
ley en consideración . En verdad, el artículo que
establece el plazo de caducidad es el 25, pero
los siguientes hacen referencia a esa caducidad,
a los efectos que produce y a la manera de
evitarla.

Como ya dije, el cheque no debería tener nin-
guna caducidad pero para evitar mayores tras-
tornos en el análisis que realice la -comisión su-
giero que el plazo se amplíe, de modo tal que la
caducidad opere a los 180 días en vez de tener
lugar a los 30, siendo de un año para los cheques
librados en el extranjero y a ser pagados en la
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República. De este modo no causamos ningún
perjuicioa la institución del cheque y evitamos
algunos problemas que podrían sufrir ciertos
tenedores .

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por el Chaco.

Sr. Fragoso. - Señor presidente: en primer
lugar me referiré a las observaciones formula-
das por el señor diputado Garay.

En -relación con el artículo 23, donde pro-
pone, incorporar la. desincriminación penal com-
pleta del cheque posdatado presentado antes
de la fecha, creo que más allá del desuetudo
penal 'en algún momento se debe clarificar en
la legislación argentina e inclusive en la juris-
prudencia cuándo queda desincriminado el
cheque.

Parecería -y esta es la gran discusión- que
estamos tratando de eliminar la prisión por deu-
das cuando en realidad la problemática del
cheque está dentro de al órbita de la violación
a los principios de la buena fe.

Considero aceptable la propuesta del señor
diputado Garay pero en el marco de otra regu-
lación del cheque de pago diferido. y , no des-
pués de haberse desestimado la presentación
hecha por la minoría, donde el cheque de pago
diferido tenía otras caractarísticas.

Actualmente el cheque de pago diferido -y
. aquí voy a discrepar con el señor diputado Mi-

guel A. Balestrini- más que un cheque es un
pagaré o un título distinto, por ló cual consi-
dero que sí debe ser desincriminado, pero no
así el cheque posdatado, que tiene que ser pre-
sentado antes del pago, más allá de si se respeta
la cláusula non petendo, que eventualmente
tendrá otras consideraciones para la sanción
penal; no creo que ab initio tenga que ser de-
sincriminado.

En cuanto al artículo 27, que se refiere a la
posibilidad de que el cheque sea presentado
hasta, los tres días subsiguientes al del cese
de la fuerza mayor, si realmente la fuerza ma-
yor se prolonga más allá de los plazos previstos
en estos dos artículos -y fundamentalmente
en el artículo 27- el tenedor del cheque se-
guirá sin tener la posibilidad de poder cobrarlo,
cuando en realidad transcurridos esos plazos ya
debería existir otra posibilidad que es la del
efectivo cobro. O sea que en el caso de fuerza
mayor que supere los 30 o 60 días deberían con-
cederse tres días más para el cobro. Esto pó-
dría zanjarse -aclaro que no estoy hablando
en nombre de la comisión, porque no soy su
vocero- mediante la instrumentación de una
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intimación previa al librador antes de ejercitar-
se la acción civil, qué es otra forma de pos-
tergar la presentación del chéque hasta tres
días. después del cese de la fuerza mayor.

De modo que no creo que deba recepcionarse
la propuesta del señor diputado Garay, pero sí
estudiaría la posibilidad de que la ejecución
deba hacerse previa intimación de pago y plazo
a convenir, a cuyo vencimiento quedaría habi-
litada la acción ejecutiva..

En cuanto al artículo 31, debo decir que la
propuesta del señor diputado Garay de que el
tenedor deba recibir el pago parcial, es incom-
patible con nuestra legislación que establece
que ello no es obligatorio. El tenedor del che-
que tiene derecho de percibir íntegramente el
valor consignado y en todo caso es facultad
de él recibir un pago parcial, pero no su obli-
gación. De modo que debe mantenerse la re-
dacción del artículo.

Con respecto a lo que ha dicho el señor dipu-
tado Natale no debo contestar, porque entien-
do que hace referencia a aspectos de disponi-
bilidad financiera, de seguridad de los bancos,
y a la posibilidad de que los bancos dispongan
para otros fines del dinero depositado en cuen-
ta corriente. Se trata de un tema que no conoz-
co en profundidad.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor miembro informante de la co-
misión.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: la
comisión va a mantener la redacción de este ca-
pítulo.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por el Chaco.

Sr. Fragoso. - Señor presidente : en cuanto al
artículo 32 que habla de que el banco no tiene
necesidad de verificar la autenticidad de la fir-
ma de los endosantes, debo manifestar que co-
rresponde hacer una excepción con respecto al
último endosante, porque verificar la autenticidad
de la firma del último endosante le -da seguridad
al banco girado cuando paga, sobre todo cuan-
do el cheque va por vía clearing, y en todo
caso le da seguridad cuando el cheque es pa-
gado en mostrador a los efectos liberadores. De
modo tal que propongo a la comisión que se
agregue, luego de "... pero no la autenticidad
de la firma de los endosantes . ", la expresión

.. con excepción del último".

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor miembro informante de la comi-
sión.
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Sr. Balestrini .(M. A.). -Este agregado ha si-
do consensuado. Es decir que en el artículo 32
agregaríamos el párrafo propuesto por el señor
diputado Fragoso.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - En conside-
ración el capítulo IV, que comprende los artícu-
los 38 al 43.

Tiene la palabra el señor miembro informante
de la comisión.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: vuy
a dar cuenta de las modificaciones que propone
introducir la comisión en el capítulo IV.

En el artículo 38, al final del primer párrafo,
se propone eliminar ". y del número de en-
dosos, si los hubiera".

En el artículo 39 se propone reemplazar la
palabra "comunicación" por "notificación". En el
cuarto párrafo de este artículo se agregada

o no lo hubiese indicado".

Además se propone que se reemplace el punto
por una coma al final del artículo 43 y se agi e-
gue: " ... y, en su caso, el de sus respectivos
avalistas".

Estas son las modificaciones que la comisión
ha consensuado con los distintos bloques a efec-
tos de establecer la redacción definitiva de este
capítulo.

Sr.. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. A.bibaggle. - Quiero proponer a la comi-
sión un agregado. al final del artículo 38. Pro-
pongo este agregado en funcióp de ciertas
prácticas bancarias que justamente contribuye-
ron a la desnaturalización del cheque como un
instrumento de pago. De lo que se trata es de
establecer cierta responsabilidad por parte de
los bancos en el caso de utilizar fórmulas de
rechazo que no están. expresamente determina-
das, es-decir fórmulas confusas, a efectos de que
tengan que pagar o abonar indemnizaciones por
los daños que puedan ocasionar. "

El agregado que propongo dice así: "Si la
entidad girada se negara a poner la constar la
de rechazo o utilizara una fórmula confusa o
no autorizada podrá ser demandada por los p-r-
juicios que ocasionare."

S. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor miembro informante de la co-
misión.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: ya
se ha ,introducido una modificación en el
tido que ha expuesto el señor diputado por
Mendoza, a lo que se va a referir el señor di-
putado por la Capital.

Reunión 284,

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - En el artículo 34 se ha agre.
gado la siguiente frase: "Se negará a pagarló
solamente en los casos establecidos en , esta ley
y en su reglamentación."

Entiendo que este agregado contempla la
sugerencia del señor diputado por Mendoza, y
espero - que lo satisfaga.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado, por Mendoza.

Sr. Abihaggle. - Señor presidente: creo que
es conveniente dejar expresamente establecida
la responsabilidad de los bancos. En las reunio-
nes que he mantenido con productores del inte-
rior del país, me he encontrado con las fórmu-
las más diversas.

Cuando el proyecto se trató en general traje
cheques que los productores prácticamente me
habían regalado. En la parte de atrás, algunos
documentos decían: "Rechazado por decisión
del banco". Es decir que se utiliza una serie de
fórmulas no aceptadas, tergiversándose así el
principal objetivo que debe tener un cheque,
que consiste en ser un instrumento de pago.
Insistiré para que este agregado se incorpore
al artículo 38.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. Señor presidente: solicité al se-
ñor diputado por Mendoza que nos haga llegar
su sugerencia por escrito.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por el Chaco.

Sr. Fragoso. -Señor presidente: en relación
con el planteo del señor diputado por Mendoza,
quiero señalar que las confusiones a las que
alude y que surgen, naturalmente, de una innu-
merable cantidad de cheques, no son siempre
fórmulas propias del banco que rechaza el, do-
cumento.

En realidad, en la generalidad de los casos
se trata de las normas dictadas por el Banco
Central de la República Argentina mediante
las denominadas OPASI, que los bancos tienen
obligación de cumplir, consignando- en los che-
ques las fórmulas correspondientes.

Ese es el caso típico, por ejemplo, del ins-
trumento que no se paga "por suspensión del
servicio de cheque". Esta famosa cláusula, en
definitiva, expresa que la cuenta no está más
habilitada para librar cheques, pero sí lo está
-por su carácter de cuenta iraúltiple- para
realizar otras operaciones que el cl°cnte efectúa
en la entidad, como ser las correspondientes
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a tarjetas de crédito, documentos descontados.
etcétera, las que se canalizan por intermedio
de la denominada "cuenta corriente múltiple'.

Por esa razón hemos propuesto -lit comisión
lo ha - aceptado- la inclusión de tina norma
mediante la cual se obliga al Banco Central
a publicar en el Boletín Oficial todas las cau-
sales de rechazo de los cheques, que pasarían
a constituir una especie de reglamentación de
la cuenta corriente bancaria. Para que sean
obligatorias, se deben cumplir los plazos pre-
vistos por el Código Civil.

Nos parece que ésta es una forma de salvar
los inconvenientes* a los que hizo alusión el
señor diputado por Mendoza. Además, natural-,
mente, cualquier banco que rechazara un cheque
arbitrariamente -en violación de las normas
establecidas en la reglamentación (lile' deberá
ser publicada en el Boletín Oficial- queda su-
jeto a la responsabilidad por los dados y per-
juicios que ocasionare. Del mismo modo, he-
mos propuesto que las entidades serrín respon-
sables en caso de que se disponga 1.t apertura
de una cuenta corriente en violación de las
normas que también se establezcan en la re-
glamentación.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). -- Tiene la pa-
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Abihaggle. = Señor presidente ; es cierto
que el Banco Central de la República Argen-
tina, mediante el dictado de las QPASI, per-
mitió este despropósito de las leyendas que se
colocan en la parte de atrás de los cheques.
Por eso, cuando tratamos el artículo 34 propuse
que figuraran de modo expreso en la norma
las razones por las cuales se podían negar a
pagar, con la intención de que esto no pase a
ser de uso generalizado. Esa propuesta fue re-
chazada' por la comisión de manera que me
parece que no debemos volver atrás con una
proposición similar, como la que formula el
señor diputado Fragoso.

Deseo insistir en la observación que efectué
al último párrafo del artículo 88, a efectos de
que los bancos se sientan responsables por el
uso de leyendas confusas. Muchas veces esto
no tiene que ver con las autoridades de los
bancos sino con cuestiones entre sus empleados
y funcionarios y los titulares de las cuentas,
corrientes. No olvidemos que al banco le con-
viene mantener, una cuenta corriente en des-
cubierto, que paga tasas altas, y al titular de
la cuenta también, en la medida que eso pos-
terga y en ocasiones torna prácticainente im-
posible el pago de los cheques.

Sr. Balsestrini . - Teniendo en cuenta la ob-
servación formulada por él señor diputado Abi-
haggle proponemos incorporar como penúltimo
párrafo el siguiente: "Si el banco girado se ne-
gare a poner la constancia del rechazo o utili-
zare una fórmula no autorizada podrá ser de-
mandado por los perjuicios que ocasionare".

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Abihaggle. - Estoy de acuerdo con la re-
dacción propuesta por la comisión.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). -.En conside-
ración el capítulo V, que comprende los ar-
tículos 44 y 45.

-No se formulan observaciones.

-Igualmente , no se formulan observaciones
respecto de los capítulos VI (artículo 48),
VII (artículo 47) y VIII (artículos 48 y 49).

Sr. Presidente (Romero C. A.). En conside-
ración el capítulo IX, que comprende el ar-
tículo 50.

Tiene la palabra el señor diputado por el
Chaco.

Sr. Fragoso. - Señor presidente: solicito a la
comisión la eliminación del artículo 50. Si bien
es cierto que la especificación de lo que debe
entenderse por cheque no negociable aparece
como un dechado de puridad jurídica, también
es verdad que en la práctica bancaria hasta el
presente todo el mundo entendía lo que era un
cheque no negociable, y si se aprueba esta
redacción muchos de los que consignen esa
cláusula estarán entendiendo una cosa diferente
de lo que dispone este artículo.

La cláusula "no negociable" siempre se en-
tendió como la no endosabilidad del cheque.
La comisión pretende ahora dar a esta norma
el sentido de la interpretación histórica, es de-
cir, que nadie puede transferir más ni mejor
derecho que el que tiene mediante la cláusula
"no negociable".

Proponemos la eliminación del artículo 50
a efectos de evitar confusiones para quienes
incluyan esta cláusula en el convencimiento de
que están diciendo algo diferente que lo que
sostiene la norma.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: co-
mo usted advertirá , la modificación solicitada
es una de las pocas con las que no coincidi-
mos. Este tema lo hemos conversado mucho
en el seno de la comisión, incluso con expertos
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-como lo señaláramos durante el debate en
general-, y si bien es atendible la modifica-
ción solicitada y tenemos en cuenta, además,
lo que nos indica la práctica y la veracidad
de lo que acota el señor diputado Fragoso, en-
tendemos que es conveniente mantener lo dis-
puesto en el artículo 50, pues ello es clásico,
tradicional y surge de la legislación interna-
cional. Esta es la decisión que ha adoptado la
comisión.

Sr. Presidente (Romero, C.A.).-En conside-
ración el capítulo X, que contiene los artículos
51 a 53.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: co-
mo señaláramos en un principio, quiero re-
cordar que en el primer párrafo del artículo 52,
a continuación de la palabra "laboral" se agre-
ga "de identidad". Aclaro que esta modifica-
ción ha sido consensuada.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - En conside-
ración el capítulo XI, que contiene los artícu-
los 54 a 60.

Tiene la palabra ca señor diputado por la
Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: cuando fun-
damentamos el dictamen de minoría manifesta-
mos que el bloque de la Unión Cívica Radical
tiene disidencias sustanciales con la totalidad
de este capítulo: por eso quiero subrayar en
esta oportunidad. Sin perjuicio de eso, formu-
laremos algunas sugerencias para intentar mo-
dificar su redacción actual.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdobá.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: en
relación con el capítulo XI las modificaciones
que hemos consensuado, de las que informa-
mos al inicio del debate de este proyecto, son
las siguientes.

En el articulo 57, a continuación de su ter-
cer párrafo, se agregan las siguientes palabras:
"y el librador será sancionado con la multa
prevista en el artículo 62". En el primer pá-
rrafo del artículo 58 se agregan los siguientes
términos: "Las entidades emitirán certificados
transmisibles conforme lo reglamente el Banco
Central de la República Argentina". En el pun-
to 9 del artículo 54, se agrega: "Sólo se podrán
utilizar sistemas electrónicos o de reproducción
cuando expresamente lo autorice el Banco Cen-
tral de la República Argentina".

Sin entrar en un debate que ya realizamos,
también quiero señalar que por razones de
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tiempo se han agregado informes a efectos
de fundamentar el capítulo XI, que se refiere
al cheque de pago diferido.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por El Chaco.

Sr. Fragoso . - Señor presidente: el señor di-
putado Balestrini omitió señalar que en. relación
con el artículo 58 también hemos llegado a un
acuerdo en el sentido de proponer una, modi-
ficación en el texto del proyecto de ley -no
de este anexo-, pues aquí no se hace alusión
a la cuestión penal. Por ello en su momento se
va a proponer una norma especial referida a la
regulación penal del cheque de pago diferido,
razón por la cual no voy a insistir en este as-
pecto.

En cambio, voy a reiterar una observación
que le formulara oportunamente a la comisión,
y que hasta este momento no ha sido aceptada,
relacionada con el texto del artículo 60.

El mencionado artículo del proyecto que es-
tamos considerando establece: "La ejecución por
cualquier causa de un cheque de pago diferido
presentado a registro podrá tramitar en la juris-.
dicción correspondiente a la entidad depositaria
o girada, indistintamente." En rigor de verdad,
esta norma produce una alteración sustancial
en el criterio establecido en el artículo 39 del
decreto ley que ahora estamos derogando, que
había merecido una gran discusión respecto a
quién era el juez competente.

La jurisprudencia sentada por los tribunales
comerciales de la Capital Federal determinó
-en concordancia con aquella norma- que
existían dos posibilidades para deternimar la
competencia territorial : una de ellas , era la del
banco girado y, la otra, la del domicilio del
librador.

Esas dos posibilidades , que quedaron clarifi-
cadas después de muchos años, se ven ahora
alteradas al incorporarse la posibilidad de que
la ejecución puede ser realizada en jurisdicción
de la entidad depositaria . Cabe recordar que
ésta puede ser cualquier banco de cualquier
lugar del país que no tenga nada que ver con
el domicilio del librador ni con el de la enti-
dad girada.

En realidad , no sólo se está alterando una
norma de tipo procesal sino también principios
establecidos en el Código Civil, por ejemplo los
referidos al lugar del cumplimiento de los con-
tratos, domicilios especiales y lugar de pago de
las obligaciones.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente
de la Honorable Cámara, don Alberto Rei-
naldo Pierri.
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Sr. Fragoso. - Señor presidente: en conse-
cuencia, se altera toda la normativa del Código
Civil al incorporase una nueva jurisdicción te-
rritorial en cabeza de los, tribunales -faculta-
tivamente, por supuesto- del lugar donde el
cheque haya sido depositado.

Creo, con absoluta sinceridad, que lejos de
beneficiar a alguien con esta norma sólo provo-
caremos una enorme confusión en el futuro.

Hoy el librador de un cheque y los sucesivos
endosantes saben que el domicilio donde even-
tualmente pueden ser ejecutados es el del libra-
dor o el del banco girado; ahora le agregamos
una nueva posibilidad: la de la entidad depo-
sitaria, que podrá ser cualquiera de cualquier
lugar del país. Por ejemplo, un cheque librado
en Buenos Aires es endosado a una persona do-
miciliada en Córdoba, a su vez éste lo endosa
a otra domiciliada en Chaco y éste a una domi-
ciliada en Mendoza, que es la que finalmente
efectúa el depósito. Hasta hoy todos los endo-
santes sabían que ese cheque podía ser ejecu-
tado en la Capital Federal o en el domicilio
que tuviera el librador. Ahora nunca sabrán
dónde podrán ser ejecutados; en este caso sería
en los tribunales de Mendoza.

Además de esta inseguridad se modifican nor-
mas de fondo, tales como la 'que establece la
competencia en función del lugar de cumplimien-
to de los contratos, la que la establece en fun-
ción del domicilio de pago ele las obligaciones
y la dispuesta por el Código Civil teniendo en
cuenta los domicilios especiales que deberán
considerarse finalmente a efectos de la ejecución
o cumplimiento de las obligaciones.

Por ello solicito que se mantenga un criterio
coherente entre esta norma y el artículo 39, ha-
ciendo prevalecer lo establecido en este último,
en el que en definitiva se respeta el espíritu del
decreto regulatorio del cheque.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Corrientes.

Sr. Gatay. - Señor presidente: sugiero la eli-
minación lisa y llana de los artículos 57 y 58
referidos al registro del cheque de pago diferido,
a excepción de la parte vinculada con la sanción
penal prevista en el último de los artículos men-
cionados y a la que me referiré más adelante.

Durante la discusión en general ya he seña-
lado que este sistema de registración aniquila
la utilización del documento que se crea, ya que
le pone un escollo insalvable que lo convierte en
un instrumento de crédito de circulación más
lenta que un pagaré. Si en el ámbito del comercio

tuviera que dicidirse entre un pagaré sin protesto
o un cheque de pago diferido que debe regis-
trarse, estoy seguro de que se optaría por el
pagaré.

,De esta manera estamos anulando la utilidad
que puede tener el cheque de pago diferido. Es
éste un mecanismo que entorpece las transac-
ciones y obliga a llevar a cabo un acto absoluta-
mente inútil.

Para otorgar la chequera de pago diferido el
banco tiene la posibilidad de evaluar a sus clien-
tes de cuentas corrientes y debe asignársele un
significado de seriedad al otorgamiento de dicha
chequera. Este es el aspecto más importante a
tenerse en cuenta para la eliminación del sis-
tema de registro que, como señalé anteriormen-
te, no otorga mayor seriedad al documento
creado.

Insisto en que el cheque de pago diferido es
un instrumento de crédito y aquí no está en
juego la fe pública sino la privada.

Como comerciante puedo recibir un cheque
común para el pago de una obligación porque,
conozco el conjunto de normas que regulan su
circulación y las sanciones penales previstas.
Pero cuando se. trata de un instrumento como el
cheque de pago diferido, si lo acepto es porque
confío en que el librador a su debido tiempo me
va a pagar, ya no en forma directa como en el
caso del pagaré, sino por medio del depósito de
este cheque en un banco en el que, al momento
de entregarme el instrumento, es posible que no
tenga fondos ni autorización para girar en des-
cubierto como para cubrir la obligación a plazo
determinado inserta en dicho cheque.

Por las razones expuestas sostengo que este
artículo debe eliminarse lisa y llanamente.

Con relación al artículo 58 quiero sugerir que,
a efecto de dar mayor seriedad al cheque de pago
diferido, debería establecerse la aplicabilidad de
los incisos 2°, 3° y 4° del artículo 302 del Có-
digo Penal. Para ello bastaría con agregar en
el último parágrafo la siguiente expresión: "No
será aplicable al cheque de pago diferido la san-
ción prevista por el inciso 1 del artículo 302 del
Código Penal".

En la discusión en general hemos dado abun-
dantes argumentos sobre este tema. Si ya no es
un medio de pago sino un instrumento de cré-
dito, el no pago es simplemente el incumpli-
miento de la obligación de una deuda. Entonces,
estaríamos estableciendo una sanción de prisión
por deudas para el librador, que implicaría una
regresión histórica. Por lo tanto, habría que apli-
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carie el resto de los incisos del artículo 302 del
Código Penal, como lo contemplaba una inicia-
tiva del señor diputado Tomasella Cima y de
quien habla, que fue sancionada por esta Cá-
mara. Esto puede servir no solamente como un
elemento de ardid para generar errores o pro-
ducir estafas sino también para provocar otros
delitos como la contraorden, la utilización de fir-
mas falsas, etcétera; es decir, todo lo que prevé
el Código Penal que puede hacerse con el che-
que común. Por eso sugiero este agregado.

El señor miembro informante me ha dicho
que en este caso no es aplicable el artículo 302
del Código Penal por la economía general de)
proyecto. Entonces, le pregunté por qué no po
día hacerse dicho agregado que clarifica y evita
la existencia de fallos controvertidos en un serti-
tido u otro según sea aplicable o no la sanción
penal al cheque de pago diferido. Por eso suge
rimos que se incorpore la aplicabilidad de los
incisos 29, 39 y A. De este modo queda eliminada
el inciso 19 que se refiere a la pena privativa
de la libertad en el caso de que un cheque no
'fuera pagado por falta de fondos.

En el artículo 62 deben eliminarse las mul-
tas que se prevén respecto de los cheques re-
chazados por falta de fondos. Creemos que el
citado artículo debe concluir en la palabra "co-
municación". Voy a abundar muy brevemente
en los motivos de esta argumentación. Estas mul-
tas automáticas ' son absolutamente inconstitu-
cionales pues no cumplen con las pautas más
elementales de los artículos 18 y 19 de la Cons-
titución; no se respetan las normas del debido
proceso, y debemos aclarar que una autoridad
administrativa produce en forma automática una
sanción eminentemente penal que no puede
disfrazarse con eufemismos. No se trata de una
sanción administrativa sino de una auténtica
pena establecida en el artículo 59 del Código
Penal que señala que las penas que establece
son la reclusión, la prisión, la multa y la inhst-
bilitación.

Sr. Presidente (Pierri). --- Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: res-
petando el poco tiempo que lamentablemente
tiene la comisión para poder trabajar sobre este
tema, vamos a ratificar la redacción de los ar-
tículos, tal cual han sido planteados con las mo-
dificaciones, que oportunamente informamos a
la Honorable Cámara.

Sr. Presidente (Pierri). -- En consideración el
capítulo XII, que comprende lós artículos 61
y 62.

Reunión 281

Tiene la palabra el señor -diputado por Co-
rrientes.

Sr. Garay. - Señor presidente: en este capí-
tulo también se hace referencia a la multa, por
lo que son totalmente válidos los argumentos
que he expresado anteriormente en cuanto a la
aplicación administrativa de esta verdadera san-,
ción penal.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Baiestr4ni (M. A.). - Señor presidente: con-
relación al capítulo XII la comisión ha consen-
suado una modificación con respecto al segundo
párrafo del artículo 61 en virtud del cual se
propone remplazar las palabras " seis meses" por
un año".

Asimismo, en el primer párrafo del artículo
62 se propicia agregar, donde dice "el girado
lo comunicará al Banco Central de la República
Argentina", la expresión "al librador y al tene-,
dor con indicación de fecha y número de la
comunicación, todo conforme lo indique la re-
glamentación." .

También se propone eliminar del tercer pá-
rrafo la palabra "automáticamente" entre "san-
cionado" y la preposición "con".

Finalmente, con respecto al tercer párrafo
se propicia la eliminación de la siguiente ex-
presión: "porcentaje que establezca el Banco
Central de la República Argentina hasta un
máximo del..."

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por el Chaco.

Sr. Fragoso.-Señor presidente: durante la
exposición en general planteamos observaciones
con relación a un régimen sancionatorio de na-
turaleza penal administrativa que no tenía y no
encontraba mecanismos propios en cuanto a la
defensa que correspondía a cualquier sanción
de este origen.

Habíamos dicho, y lo expresarnos en nuestro
despacho de minoría, que era conveniente el
agregado de una disposición que estableciera una
vía recursiva. Adviertan que s trata de una san-
ción que en realidad surge de una norma admi-
nistrativa que es aplicada por una entidad pri-
vada. En consecuencia pensamos que contra este
tipo de sanción debe habilitarse algún recurso
que hoy no existe.

Al titular de la cuenta corriente no le queda
otra alternativa que someterse a los largos y
prácticamente interminables juicios ordinarios
que sobrevienen sin que exista una instancia re-
cursiva previa. Por lo tanto, vamos a proponer
un nuevo artículo que se incorporará a continua-
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ción del que lleva el número 62 para salvar este
principio e incluso el de la doble instancia, que
ha sido reclamado en algunos pactos internacio-
nales, aunque pienso que no con la extensión
qué algunos pretenden.

El nuevo artículo, que sería el 63, diría lo si-
guiente: "Contra las resoluciones que impon-
gan sanciones derivadas de la aplicación de esta
ley y su reglamentación, los libradores y titulares
de cuenta corriente podrán interponer recurso
de apelación ante la cámara de apelaciones con
competencia comercial que corresponda a la ju-
risdicción del apelante.

"El recurso deberá deducirse dentro de los
cinco (5) días de notificada la resolución objeto
del recurso, y en lo demás será de aplicación el
Código Procesal, Civil y Comercial de la juris-
dicción interviniente.

"El recurso contra las multas tendrá efecto
suspensivo y contra las restantes sanciones sólo
efecto devolutivo.»

Sr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M.A.). - Señor presidente: la
comisión acepta el nuevo artículo propuesto por
el señor diputado Fragoso.

Sr. Presidente (Pierri). - En cuursideración el
capítulo XIII, que comprende los artículos 63 al
66, del texto que figura en el dictamen.

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes.

Sr. Caray. -- Señor presidente: sugiero a la
`comisión la modificación del inciso 59 del ar-
tículo 64, que es el que otorga un conjunto de
facultades al Banco Central de la República
Argentina como autoridad de aplicación de la
ley. En dicho inciso 59 se le acuorda la facul-
tad, con carácter temporario,. de fijar el monto
máximo a los cheques librados al portador y
limitar el número de endosos del cheque co-
mún. Esta es una delegación legislativa que, si
bien después. de la modificación de la Consti-
tución no está prohibida, antes, con el artículo
29, nos hacía incurrir en la pena de infamia.
De modo que, más allá del aspecto formal de
la delegación legislativa, estamos debilitando
de nuevo al cheque.

La Argentina no puede ser un país confiable
mientras las normas vinculadas con un instru-
mento tan importante como el cheque puedan
modificarse por una mera resolución del Banco
,Central de la República Argentina. Nosotros
tenemos que sancionar una ley que otorgue
cierta inmutabilidad al cheque. E.ta inmutabi-
lidad la tenemos que producir utilizando úni-

camente el mecanismo normal de las leyes, es
decir, que una ley sólo puede ser modificada
por otra ley y de ninguna manera por una fa-
cultad que se otorga al Banco Central.

De este modo no sabemos cuál es el monto
que, puede llegar a tener en el futuro un che-
que al portador ni qué cantidad de endosos
puede limitar la reglamentación del mismo Ban-
co Central. Así río le damos seriedad al cheque.
El riesgo-país se incrementa con esta iniciativa
que seguramente ha sido pensada en función
de alguna norma impositiva que se pueda san-
cionar en el futuro, como la que existió histó-
ricamente y estuvo vigente hasta no hace mu-
cho tiempo.

Sr. Presidente (Pierri). -Tiene la palabra el
señor diputado por Mendoza.

Sr. Abihaggle. - Señor presidente: justamen-
te con respecto al inciso 5° del artículo 64, con-
sidero que no es conveniente que el Banco
Central de la República Argentina tenga atri-
buciones para fijar un monto máximo a los
cheques librados al porta dor o limitar el nú-
mero de endosos del cheque común. Creo que
en cualquiera de los dos casos el Banco Cen-
tral estaría extralimitándose. Con esta nueva
ley del cheque lo que nosotros queremos. es
justamente resaltar la posibilidad de que este .
título constituya verdaderamente un instrumen-
to de pago. En tal sentido, la propuesta que
formulamos a la comisión es lisa y llanamente
eliminar el inciso 59 del artículo 64.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: simplemente
quiero recordar que la , posición contraria al
inciso 59 del artículo 64 del texto que figura
en el dictamen es la sustentada por el bloque
de la Unión Cívica Radical y expuesta en opor-
tunidad de llevarse a cabo el informe del dic-
tamen de minoría.

Sr. Balestrini (M. A,). - Señor presidente:
quiero ratificar el acuerdo alcanzado con res-
pecto al nuevo artículo, que sería el 63. De es-
te modo, el que habíamos incorporado como
artículo 63 pasaría ahora a ser el número 64.

El nuevo artículo 63 diría lo siguiente: "Cuan-
do medie oposición al pago del cheque por cau-
sa que haya originado denuncia penal del li-
brador o tenedor, la entidad girada deberá re-
tener el, cheque y remitirlo al juzgado intervi-
niente n la causa. La entidad girada entregará
a quien haya presentado el cheque al cobro una
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certificación que habilite al ejercicio de las ac-
ciones civiles, conforme lo establezca la regla-
mentación".

Con respecto a la facultad que se otorga al
Banco Central para establecer un límite en el
número de endosos, se trata de una cuestión ra-
cional y no puede ser fijado en forma pétrea en
la ley. Es correcto conceder esta facultad al
Banco Central para fijar dicho límite en cu.tri-
to a los cheques librados al portador, ya que
éstos constituyen un instrumento de pago y no
de crédito, cuya circulación está limitada a días
de una manera precaria.

La experiencia que hemos recogido en nues-
tro país nos indica que se han ptoducido hasta
treinta o cuarenta endosos, lo que considera-
mos no conveniente ni necesario que vuelva a
ocurrir en este renacimiento del endoso.

El artículo 63 pasa a ser el 65, agregando "v
el pagaré" luego de "letra de cambio". El ar-
tículo 64 pasa a ser el 66, incorporando un pá-
rrafo final que dice: "Las normas reglamentarias
de esta ley que dicte el Banco Central de la
República Argentina deberán ser publicadas en
el Boletín Oficial". Asimismo, los artículos 65 y
66 pasan a ser 67 y 68. .

O sea que estamos en condiciones de votar
el anexo I. Luego pasaríamos a la considera-
ción en particular de los otros artículos.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el
artículo 19 que incluye el anexo I, el cual coin-
prende del capítulo preliminar hasta el capí-
tulo XIII.

Se va a votar el capítulo preliminar que no
contiene modificaciones.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ( a-
pítulo 1 con las modificaciones aceptadas i r
la comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ca-
pítulo II con las modificaciones aceptadas por
la comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri), - Se va a votar el ca-
pítulo III con las modificaciones aceptadas por
la comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ca-
pítulo IV con las modificaciones aceptadas por
la comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el.ca-
pítulo V, sin modificaciones.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ca-
pítulo VI, sin modificaciones.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ca-
pítulo VII, sin modificaciones.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ca-
pítulo VIII , sin modificaciones.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ca-
pítulo IX, sin modificaciones.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ca-
pítulo X con las modificaciones aceptadas por
la comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde votar el
capítulo XI.

Tiene la palabra el señor diputado. por la Ca-
pital.

Sr. Olivera. - Respecto de este capítulo XI,
referido al cheque de pago diferido, quiero sub-
rayar la oposición de la Unión Cívica. Radical
y su voto negativo.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ca-
pítulo XI, con las modificaciones aceptadas por
la comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ca-
pítulo XII con las modificaciones aceptadas por
la comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). Se va a votar el ca-
pítulo XIII, con las modificaciones aceptadas
por la comisión.

-Resulta, afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Olive:a. - Señor presidente: deseo aclarar
que la Unión Cívica Radical votó en forma ne-
gativa los capítulos III IX, XI y XIII.
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Sr. Presidente (Pierri). - Habiéndose votado
el artículo 19 corresponde pasar a la considera-
ción del artículo 29.

Tiene la palabra el señor miembro informante
de la comisión.

Sr. Balestrini (M. A.). - El artículo 29 quedaría
redactado de la siguiente manera: "Agrégase al
artículo 793 del Código de Comercio, después
del texto incorporado por decreto ley 15.354/96:
`Se debitarán en cuenta corriente bancaria los
rubros que correspondan a movimientos gene-
rados directa o indirectamente por el libramien-
to de cheques. Se autorizarán débitos correspon-
dientes a otras relaciones jurídicas entre el cliente
y el girado cuando exista convención expresa
formalizada en los casos y con los recaudos que
previamente autorice el Banco Central de la Re-
pública Argentina'."

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por el Chaco.

Sr. Fragoso . - Señor presidente: en relación
con este artículo 29 he de ratificar lo que antici-
pamos durante la discusión en general. En aque-
lla' ocasión escuchamos atentamente al señor di-
putado Arias y ahora volveremos a insistir sobre
el tema, tras haber conversado nuevamente con

No sé sí se va a aceptar la redacción que pro-
pondremos, pero debemos tener en cuenta que se
trata de una modificación a un artículo que fue
sancionado en oportunidad de aprobar e'ta Cá-
mara la ley de unificación de los códigos Civil y
Comercial, referido a la cuenta corriente ban-
caria, que requirió el esfuerzo de innumerables
juristas y que . hoy se encuentra en el Senado
para su consideración.

Este artículo, tal como está propuesto, impli-
ca una modificación sustancial, por lo manos en
cuanto a las consecuencias prácticas, con rela-
ción a aquella sanción de la unificación de los
códigos.

En consecuencia, lo que proponemos a la co-
misión es que se establezca que no podrá existir
ningún débito que no resulte de convenciones
expresas de las partes o que no fueren autori-
zados por la ley.

En realidad, se trata de los siguientes: no es-
tamos hablando de una facultad contenida en
un anexo de la norma sino de un artículo del
Código de Comercio y por lo tanto creo que el
único que tiene facultad para reglamentar espe-
cíficamente esta materia es el Poder Ejecutivo
y no el Banco Central de la República Argenti-
na. En definitiva, lo único que solicitarnos en
la modificación que proponemos es que la re-
glamentación fije -seguramente así será cuá-

les serán las condiciones bajo las cuales podrán
suscribirse los convenios entre los clientes y los
bancos para que se puedan permitir los débitos
en cuenta corriente.

Estimo que se trata de un esfuerzo muy gran-
de que esta Cámara de Diputados hizo en su
momento. Solicitamos que se tenga en consi-
deración'este planteo para que exista coherencia
con aquella norma que todavía no tiene sanción
en el Honorable Senado.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: el
artículo 29 al que estamos haciendo referencia
tiene una redacción distinta. Hemos modifica-
do la originaria con el ánimo de alcanzar el
mayor consenso posible. La comisión va a ra-
tificar este texto, aclarando a los señores dipu-
tados que en realidad sólo se trata de un pro-
blema de redacción, que no nos resulta posible
adecuar en los términos en que lo solicita el
señor diputado por el Chaco.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el. ar-
tículo 29.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
artículo 39.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: el
artículo 39 no presenta modificaciones respecto
del'texto del dictamen de mayoría.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ar-
tículo 39.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
artículo 49.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: en
este artículo corresponde reemplazar él número
de ley 23.765 por 23.349, que es la mención
correcta, y agregar en la descripción de los
instrumentos que se van a utilizar el término
pagaré".

Sr. Presidente (Pierri). -Se va a votar el ar-
tículo 49 con las modificaciones propuestas por
la comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
artículo 59.
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Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: la
señora diputada Zuccardi ha solicitado a la co-
misión la modificación del artículo en conside-
ración. En ese sentido corresponde aclarar que
esta disposición, que dice: "No se podrán gravar
en forma alguna los cheques", es un compro-
miso legislativo. Por supuesto esto no significa
que no se pueda modificar por medio de otra
ley ni compromete a las autonomías provincia-
les, lo que sería realmente indeseáble que ocu-
rriera.

Reitero que no tiene sentido introducir modi-
ficaciones en un artículo que sólo expresa un
concepto, un compromiso legislativo de est,; Con-
greso.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palia brá la
señora diputada por Mendoza.

Sra. Zuccardi . - Señor presidente: solicito a
la comisión que se incorpore el término "tri-
butariamente" en el artículo en consideración,
que quedaría redactado del siguiente modo:

"No se podrán gravar tributariamente en forma
alguna los cheques".

He realizado consultas con el Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económicas de mi provin-
cia, o sea, con gente especializada, y el argu-
mento es que el término "gravar" no sólo tiene
relación con la tributación fiscal y podría ser
entendido como que por ejemplo impide pren-
dar los títulos de los cheques. Para evitar esta
confusión sugiero que se agregue la palabra
"tributariamente".

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente:
proponemos que el artículo 59 quede redactado
de. la siguiente manera: "No se podrán gravar
con tributos en forma alguna los cheques".

Sr. Presidente (Pierri). = Se va a votar el ar-
tículo 59 con la modificación propuesta por
la comisión.

-Resu'ta afirmativa.

Sr. Fragoso . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el

señor diputado por el Chaco.
Sr. Fragoso. - Señor presidente: propondre-

mos la inclusión de un nuevo artículo, que está
incluido en el dictamen de minoría, por el que
se establecen las condiciones generales sobre
la base de las cuales las entidades bancarias
otorgarán cuentas corrientes. El artículo en

cuestión se vincula con las prevenciones que
en su momento mencionó el señor diputado
Abihaggle en torno de la responsabilidad de
los bancos.

El artículo cuya inclusión solicitamos, dice
así: "Las entidades financieras autorizadas po
drán prestar-el servicio de cheques únicamente
a clientes que acrediten solvencia moral y eco-
nómica suficiente, actividad lícita, necesidad
del servicio para el desenvolvimiento de sus
actividades y se identifiquen conforme lo esta-
blezca la reglamentación. No podrán prestarlo
a quienes estén inhabilitados para este servicio,
carezcan de actividad conocida o no puedan
acreditar los requisitos establecidos en la pri-
mera parte de este artículo".

Este tipo de normas aparecen en las OPA-
SI, pero por no tener suficiente entidad de
ley de fondo, no sólo son desconocidas en al-
gunos casos sino también ignoradas. En caso
de que se admitiera la inclusión de 'este ar-
tículo, cuando se habiliten una cuenta corrien-
te los bancos tendrían en consideración el cum-
plimiento de la norma porque de lo contrario
podrían resultar responsables.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Santa Fe.

Sr. Molinas . - Señor presidente: adherimos a
la propuesta formulada por el señor diputado
Fragoso -así lo sostuvimos durante el debate
en general- en el sentido de establecer algu-
na responsabilidad para las entidades banca-
rias, pues de lo contrario otorgarían libretas de
cheques y luego vendrían los problemas.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: si
bien concidimos con lo manifestado por el se-
ñor diputado Fragoso, que en definitiva es el
objetivo contenido en el texto de este proyecto
de ley, estas normas -de jerarquía inferior-
son atribuciones del Banco Central. Es por ello
que la comisión no ha podido lograr consenso
en torno de la inclusión del artículo que ha leído
el señor diputado.

Sr. Presidente (Pierri). - Sin perjuicio de lo
expresado por el señor miembro informante, se
va a votar si se incluye como artículo 6. el texto
leído por el señor diputado por Chaco.

-Resulta negativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: de
aquí en más debemos ser cuidadosos porque he-
mos agregado algunos nuevos artículos.
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A raíz de una modificación solicitada por los
señores diputados Fragoso y Garay, sin perjui-
cio de que la comisión entendió que el contenido
de la propuesta estaba contemplado en el pro-
yecto de ley, aceptamos que se incluyera como
artículo 69 el siguiente texto: "Son aplicables a
los cheques de pago diferido previstos en el ar-
tículo 19 de la presente ley, los incisos 29, 39 y
49 del artículo 302 del Código Penal".

Sr. 'Presidente (Pierri). - Se va a votar el ar-
tículo 69 de acuerdo con la redacción propuesta.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

. Sr: Balestrini (M. A.). - Señor presidente: pro-
ponemos como nuevo artículo 79, el siguiente:
"Los fondos que recaude el Banco Central de la
República Argentina en virtud de las multas pre-
vistas. en la presente ley, serán transferidos au-
tomáticamente al Instituto Nacional de Seguri-
dad Social para jubilados y Pensionados, creado
por ley 19.032.

"El instituto destinará los fondos exclusiva-
mente al financiamiento de programas de aten-
ción integral para las personas con discapacidad
descrito en el anexo II que forma parte del pre-
sente artículo". Ese sería el texto del artículo 79,
al que también se le incluiría el siguiente agre-
gado: "Esta norma solamente podrá ser modifi-
cada por ley".

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ar-
tículo 7Q propuesto por el miembro informante
de la comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: en
un nuevo artículo que propohemos --que sería
el 89- hemos recogido la preocupación que nos
han hecho llegar distintos señores diputados.

Por ese motivo se ha consensuado una nueva
redacción que contempla una situación inter-
media y que constituye una nueva facultad del
Banco Central de la República Argentina.

La redacción que propone la comisión es la
siguiente: "El Banco Central de la República
Argentina podrá, por única vez, dentro de los
noventa días de promulgada la presente ley,
dejar sin efecto los cierres de cuentas corrientes
e inhabilitaciones correspondientes que hayara
tenido lugar por libramientos de cheques sin su-
ficiente provisión de fondos o sin autorización
para girar en descubierto.

"El beneficiario deberá demostrar que no posee
proceso ni condena por los delitos tipificados
en el artículo 302 del Código Penal, acreditar el
pago de los cheques rechazados y reunir las con-
diciones y requisitos que establezca el Banco
Central de la República Argentina.

"El beneficiario deberá pagar una multa de
mil (1.000) pesos."

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: en ese mo-
mento conocemos el texto definitivo del artículo.
A primera vista podemos decir que no es com-
patible con el objetivo de la norma en consi-
deración, que apunta a jerarquizar al cheque
y asegurar y promover el cumplimiento de las
obligaciones derivadas de este título valor.

Por otra parte, consideramos que su presen-
tación resulta intempestiva en el actual contexto
económico en el que se está analizando la le-
gislación sobre el cheque y entendemos que
las razones extraordinarias que pudieran invo-
carse ya han perdido vigencia, abarcando los
plazos máximos establecidos por las inhabilita-
ciones que puede decretar el Banco Central;
me estoy refiriendo a los períodos de hiper-
inflación.

No obstante lo expuesto, estamos dispuestos
a discutir este tema con seriedad y responsabi-
lidad cuando contemos con la información de
la que en este momento carecemos.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Entre Ríos.

Sr. López (A. H.). - Señor presidente: la pro-
puesta recientemente formulada hace que no
pueda continuar en silencio, puesto que repre-
senta un jubileo para quienes en los últimos
tiempos han librado cheques sin la correspon-
diente provisión de fondos.

Además, dejo contancia de mi voto negativo
al conjunto del proyecto, especialmente en lo
relativo a la delegación de facultades que hace
el Congreso de la Nación al Banco Central de
la República Argentina.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Martínez Garbino. - Señor presidente: la
propuesta formulada por el señor diputado- Ba-
lestrini tiene su antecedente en la época en que
el doctor Illia ejercía la Presidencia de la Nación.
Me estoy refiriendo específicamente al artículo
47 de la circular 382 del Banco Central, que
contemplaba una situación similar.

El diputado González Cabañas presentó opor-
tunamente un proyecto de resolución vinculado
con esta cuestión y creo que él podrá referirse
con mayor fundamento al tema.
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Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Corrientes.

Sr. González Cabañas. - Señor presidente: en
efecto, he presentado un proyecto de resolución
impulsado por innumerables pedidos de co-
merciantes y de pequeñas y medianas empresas,
tanto de mi provincia como de otras, para que
se estableciera un mecanismo que les permitiera
incorporarse legalmente al circuito económico
luego de la inhabilitación de la que fueron
objeto debido a una situación a la que se vieron
arrastrados por procesos hiperinflacionarios.

Esta propuesta significaría brindar una nueva
oportunidad a personas que, a causa de severas
condiciones reinantes, incurrieron en una situa-
ción de desequilibrio económico. Es una nueva
oportunidad' que se brindaría a muchos comer-
ciantes honestos que podrían reinsertarse en este
proceso económico en el que aparecen ahora
estos instrumentos de comercialización.

En este país se dictó una amnistía para terro-
ristas, para gente que atentó contra el Estado
y para muchas otras personas cuya situación
especial se contempló en legislaciones especí-
ficas. Por eso insisto en que en la sanción de
este proyecto en el que se crea un nuevo ins-
trumento de crédito sumamente importante para
el proceso económico, se posibilite la reinserción
de los pequeños y medianos productores, em-
presarios, comerciantes y profesionales que han
tenido . un tropezón económico o financiero y
a quienes se les han cerrado las cuentas ban-
carias. Por supuesto que el Banco Central de-
berá considerar aquellos casos que no pueden
ser objeto de rehabilitación por haber incurrido,
por ejemplo, en hechos dolosos.

Por todo lo expuesto apoyo la iniciativa pro-
puesta.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.) .- Señor presidente; de-
seo hacer algunas aclaraciones sobre este tema
que importa otorgar una .facultad al Banco Cen-
tral.

Varios señores diputados plantearon la posi-
bilidad de sancionar directamente una norma
sobre el particular; sin embargo no logramos
consensuar una redacción definitiva de la que
se derivaran los efectos señalados. Por tal mo-
tivo determinamos que dentro de los noventa
días el Banco Central elaborara una disposición
que -contemplara esta situación.

Por otra parte quiero señalar que el Banco
Central tiene facultades para levantar inhibi-
ciones a pedido de los bancos.

La norma que hemos consensuado permite
obviar él, requisito de que el levantamiento de

Reunión 284

la inhibición sea solicitado por los bancos y
establece la aplicación de una multa, dando
algunas precisiones en cuanto a las limitaciones
derivadas de la inhabilitación.

Sr. Olivera. - Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una aclaración
tiene la palabra el señor diputado por la 'Ca-
pital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: la expresión
"consensuado" utilizada por el señor diputado
Balestrini no involucra a la Unión Cívica Ra-
dical.

Sr. Presidente (Pierri). - Solicito al señor di-
putado Romero que ocupe momentáneamente
este sitial, pues la Presidencia desea fundar su
voto en relación con este artículo.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 19 de la Honorable Cámara, doctor Car-
los Alberto Romero.

Sr. Lamberto. - Pido la palabra para una
aclaración.

Sr. Presidente (Romero C. A.). -Para una acla-
ración tiene la palabra el señor diputado por
Santa Fe.

Sr. Lamberto. - Señor presidente: quisiera
que el señor miembro informante precise los
efectos que puede tener esta medida indepen-
dientemente de la redacción del artículo. Lo que
está en duda aquí es el efecto secundario que
puede tener esta disposición si se precisara, qui-
zá podríamos llegar a un acuerdo sobre su re-
dacción.

Sr. Presidente (Romero. C. A.). Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.) - Tiene los efectos que
están establecidos en la descripción del artículo.

Nosotros hemos receptado inquietudes por
parte de distintos señores diputados en el sentido
de que los problemas macroeconómicos.que exis-
tieron en el pasado, las falencias de la. ley y la
iniciación de un nuevo sistema motivan el dic-
tado de una norma sobre el particular. Lo que
la comisión ha aceptado es simplemente delegar
una facultad para que sea el Banco Central el
que resuelva esta situación.

Cuando he utilizado el término "consensuar"
obviamente no me refería a los bloques que han
participado en la confección del dictamen sino
a los legisladores que nos han solicitado la in-
clusión de esta norma.

Sr. Presidente (Romero (C. A.) - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Ahihaggle. - Señor presidente: quiero se-
ñalar el sentido de mi voto negativo respecto
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de este artículo . En primer lugar , considero que
una norma de este tipo debe analizarse fuera del
contexto de la ley del cheque.

En segundo término, creo que esta disposición
atiende una problemática distinta . Si existe un
proyecto referido a este tema en el seno de las
comisiones respectivas , oportunamente deberá
ser discutido . Pero no me parece conveniente
que dentro de un proyecto integral y orgánico
del cheque se incluya una norma que implique
-como bien dijo el señor diputado preopinan-
te- un blanqueo de situaciones que justamente
queremos evitar en el futuro.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Tiene la pa-
]ara el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pierri. - Señor presidente : he querido ha-
cer uso de la palabra para fundar el sentido de
mi voto con el mayor respeto que merece mi
compañero de bancada . Creo que sería un grave
error aprobar este artículo porque estaríamos
blanqueando una situación que se ha dado a lo
largo de la historia y por la que se han produ-
cido estafas y defraudaciones de todo tipo. Si
votáramos afirmativamente este artículo esta-
ríamos brindando una facultad al Banco Central
que podría llevarnos a cometer graves, injus-
ticias.

Por -lo tanto, adelanto que votaré en forma ne-
gativa esta norma.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por La Pampa.

Sr. Matzkin. - Señor presidente : en nombre
de la bancada Justicialista solicito al señor miem-
bro informante que considere la posibilidad de
retirar , la propuesta de incorporación de este ar-
tículo que no modifica en absoluto la estructura
de la brillante ley que estamos a punto de sancio-
nar luego de mucho esfuerzo , y que genera en
los distintos legisladores reacciones de diversa
naturaleza en razón de ser un tema que encierra
áreas de conflicto . Seguramente tendremos la
oportunidad de considerar este tema en un breve
lapso ya que existen al respecto varias iniciati-
vas, como la del señor diputado González Caba-
ñas. En ese momento podremos discutir y estar
debidamente informados acerca de un tema es-
pecífico que no tiene una vinculaciíjn necesa-
riamente estrecha con el contexto estructural de
la norma que estamos analizando . Esto nos per-
mitiría continuar en forma ordenada y armónica
para concluir con la sanción de este proyecto
de ley.

Sr.. Presidente (Romero C. A.) -Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Olivera. - Señor presidente: anticipo el
voto negativo de la Unión Cívica Radical con
relación al artículo que se propone.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: en-
tiendo que la comisión ha cumplido con la soli-
citud formulada por los señores diputados que
han presentado diversas iniciativas con relación
a este tema frente a la necesidad de que la
cuestión se debatiera en este recinto. Pero en
atención a la posición expuesta por el presidente
del bloque Justicialista y la reseñada por el
miembro informante del bloque de la Unión
Cívica Radical, la comisión retira el artículo 89
propuesto.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Corrientes.

Sr. González Cabañas. - Señor presidente: en
ese caso, voy a solicitar que oportunamente sea
considerado el proyecto de resolución presen-
tado por quien habla a los efectos de que sea
ampliamente debatido el tema.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - En conse-
cuencia, de acuerdo con lo manifestado, se deja
sin efecto la incorporación del artículo 8°.

Tiene la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Mathov. - Señor presidente: antes de
continuar con el tratamiento de los siguientes
artículos, voy a solicitar la reconsideración del
79. Aclaro que había pedido la palabra mien-
tras ocupaba la Presidencia el señor diputado
Pierri, toda vez que la incorporación del último
párrafo del artículo 79, según lo indicó el miem-
bro informante de la mayoría, establece expre-
samente que este artículo sólo puede ser modi-
ficado por una ley.

Entiendo que la incorporación de ésta expre-
sión se presta a confusión toda vez que es inne-
cesario señalar que toda ley es modificable por
otra ley.

La aclaración mencionada en el artículo 79
lleva a confusión porque podría sugerir que
algún otro artículo podría ser modificado por
otro mecanismo que no fuera una ley y, en el
último de los casos , si así no fuera, la interpre-
tación llevaría a la concreción de un grave
error en materia de técnica legislativa al dis-
ponerse en un artículo que esa sola disposición
puede ser modificada por ley.

En consecuencia, solicito que se lea nueva-
mente el artículo 7° a efectos de que se tome
cabal conocimiento de su redacción y solicito
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concretamente la reconsideración de esa norma
para suprimir el párrafo que indica que esa dis-
posición sólo podría ser modificada por una ley.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente
de la Honorable Cámara, señor Alberto Rei-
naldo Pierri.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: de-
bo aclarar que originalmente el artículo 79 que
incorporamos no contenía esa indicación. Pero
hubo una recomendación en el sentido de' pre-
cisar con mayor firmeza y convicción el com-
promiso de esta Cámara en el sentido ae que.
no se modifique el destino de los fondos dándo-
seles otro distinto , y se interpretó que una ma-
nera de ratificar dicho objetivo era mediante
la inclusión de ese párrafo.

Es obvio que una ley sólo se modifica por
otra ley. Entonces , nos hallamos frente a una
fórmula 'de compromiso en el sentido de esa
ratificación . Esto es lo que persigue la incorpo-
ración que se ha solicitado y que hemos inclui-
do en la norma que hemos aprobado.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Mathov. - Señor presidente : las explica-
ciones aclaran el porqué, pero no corrigen el
error de técnica legislativa en que hemos in-
currido . La interpretación histórica de la ley
permitirá que en el futuro el compromiso de
la Cámara surja de la versión taquigráfica de
la sesión y de las expresiones vertidas por el
señor miembro informante de la mayoría, sin
necesidad de insistir en un error de técnica
legislativa que va a inducir a confusión a los
jueces cuando tengan que interpretar la ley.
En consecuencia , me parece que el compromiso
tiene que ser adoptado por quien quiera ha-
cerlo a través del documento público y oficial
que da esta Cámara, que es la versión taqui-
gráfica de la sesión . No podemos mantener este
precepto en un artículo aislado de la ley, a
riesgo de que se interprete que los otros sí
pueden ser modificados de otra manera que
no sea por ley. Sugiero que , si la Cámara quie-
re reafirmar ese compromiso , puede estable-
cerse que de ninguna manera la reglamentación
de la presente ley podrá modificar las disposi-
ciones del citado artículo; es decir que el res-
guardo que se pretende otorgar a esta dispo-
sición surja de la propia reglamentación de la
ley.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini (M. A.). - Señor presidente: la
inclusión de ese párrafo de ninguna manera ha-
ce a la esencia de la norma . Si los señores di-
putados que en su momento solicitaron dicha
inclusión piensan que se puede producir un
efecto contrario al deseado , la comisión no
tiene ningún problema en promover la reforma
que sea necesaria para eliminar ese párrafo de
la norma.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va, a votar la mo-
ción de reconsideración formulada por el señor
diputado por la Capital. Se requieren los dos
tercios de los votos que se emitan.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobada la
moción.

Se va a votar la supresión del último párrafo
del artículo 74.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
artículo 84, que figura como 64 en el dictamen.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
artículo 99, que figura como 79 en el dictamen.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.
-El artículo 10 es de forma.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda sancionado el
proyecto de ley. (Aplausos.) 1

Se comunicará al Honorable Senado.
Se van a votar las inserciones solicitadas por

los señores diputados Miguel Angel Balestrini,
Olivera, Antelo, Juncosa y Garay.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Quedan autorizadas
las inserciones solicitadas 2.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2748.)

2 Véase el texto de las inserciones en el Apéndice.
(Pág. 2768.)
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